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AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 342-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, Dl de
diciembre de 2023, as 17h13. VISTOS. -

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 23 de noviembre de 20231, ingresó en la recepción documental de la
Secretaria General de: Tribunal Contencioso Lectoral un (01) escrito en
cuatro (04) fojas suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos Panear,
directora de la DeLegación Provincial Eectora de Tungurahua y su abogado
patrocinador con el que adjuntan veintiséis (26) íojas en calidad de anexos.
Mediante el referido escrito presentó una denuncia en contra del señor
DANIEL EDUARDO JORDÁN TAPIA, responsable del manejo económico;
señor LUIS EDUARDO BARRIONUEVO CARRILLO, candidato a la dignidad de
alcalde del cantón Baños de Agua Santa; y, el señor AVIER FRANCISCO
ALTAMIRANO SÁNCHEZ, representante legal del Movimiento Político
Solidariamente ist 63 en el proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023.

1.2- La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, asignó a la causa
el número 342-2023-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 25
de noviembre de 2023Z, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

lina vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

SEGUNDO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notiíicación del
presente auto, la denunciante complete y aclare los requisitos determinados en os
numerales 3, 4, 5 y 7 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con Lo establecido en el artículo 6 nunierales 3. 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

Fs. 1 a30.

2Fs.31 a33.
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2.1. Aclare e: acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a cada
uno de os presuntos infractores.

2.2. Complete y aclare os fundamentos de la denunca y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vuncrados, según el tipo
de infracción que pretende interponer ante este Ti’ibirna en contra de cada uno de
los presuntos infractores; y, aclare su pretensión.

2,3. Aclare y/o cumplete, según corresponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

2.4. Determine con precisión el lugar exacto donde se le citará a cada uno de los
legkirnados pasivos.

TERCERO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec” de todos los comparecientes y enviarlos a la dirección de
corrflo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal:
serie la a. R llera 1 tce . ob .e c.

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atenciñn a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizanones Políticas de la República del Ecuador,
Código de a Democracia; en concordancia, con lo señalado en & articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eectoial.

QUlTO.- La presente causa se sustanciará en plazo, por tanto tudos os días y

horas 5011 iáhiles.

SEXTO.- Notifíquese:

6.1 A la denunciante, magíster Lorena del Pilar Ramos Paticar, directora de la
D&egacióii Provincia; Electora! de Tungurahua, en las siguientes direcciones
eect,-óijicas: orenaramus@cne.gob.ec, alfonsolaraá)cie.zoh.ec y en la casilla
contencioso electora: Nro. 033. Téngase en cuenta la autorización conferida por
parte de la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar al abogado Alfonso Grbado
Lara Mareta, para actuar en la defensa de sus intereses en a presente causa.

6.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla
contencioso electoral Nro. 003 y Cli las direcciones de correo electrónicas:
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SÉPTIMO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

OCTAVO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Q Ahg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico. - Qdito, Distrito Metropolitano, 01 de diciembre de 2023.
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